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1. La reciente STC, Sala 1ª, 96/2012, de 7 de 
mayo, resuelve un recurso de amparo in-
terpuesto contra la resolución judicial que 
acuerda, al amparo del artículo 256.1.6ª 
LEC, requerir a una entidad financiera, 
para ponerlos a disposición de la asocia-
ción de consumidores solicitante (que se 
propone ejercitar una acción en defensa 
de los intereses colectivos de consumido-
res y usuarios, con fundamento en la exis-
tencia de presuntas cláusulas abusivas en 
los contratos de suscripción de determina-
dos productos financieros), la entrega al 
Juzgado de los listados, diferenciados por 
productos financieros, que contengan los 
datos personales de los clientes que, en 
toda España hubieran contratado con di-
cha entidad bancaria los citados productos 
financieros 

La entidad financiera recurrente imputa a 
la resolución judicial (el auto que conce-
de la diligencia preliminar y  la providen-
cia posterior que rechaza el incidente de 
nulidad de actuaciones promovido contra 
el mismo) la vulneración de su derecho                                                            

fundamental a la tutela judicial efectiva, 
“por entender que la medida acordada en 
las resoluciones impugnadas se fundamen-
ta en una aplicación arbitraria e irrazona-
ble del art. 256.1.6ª LEC, al no tener en 
cuenta las limitaciones que a la hora de 
aplicar este precepto derivan del contenido 
constitucional del derecho fundamental a 
la intimidad y a la protección de datos per-
sonales (apartados 1 y 4 del art. 18 CE)…, 
a lo que se une el hecho de que el órgano 
judicial pretende recabar esos datos con la 
finalidad de ponerlos a disposición de una 
asociación de consumidores y usuarios, 
todo ello sin contar con el previo conoci-
miento y consentimiento de los titulares de 
esos datos y sin que exista ninguna pre-
visión explícita para garantizar que quien 
reciba estos datos los utilizará exclusiva-
mente para las finalidades previstas”.

2. El TC otorga el amparo desarrollando los 
siguientes fundamentos:

a) En primer lugar, entiende que los datos 
que se solicitan a la entidad bancaria 
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están protegidos por el art. 18 CE. Al 
respecto, sostiene el TC que “el dere-
cho a la protección de los datos de ca-
rácter personal deriva del art. 18.4 CE, 
también invocado por la entidad de-
mandante, y consagra “en sí mismo un 
derecho o libertad fundamental” que 
“excede el ámbito propio del derecho 
fundamental a la intimidad (art. 18.1 
CE) y que se traduce en un derecho de 
control sobre los datos relativos a la 
propia persona. La llamada libertad in-
formática es así el derecho a controlar 
el uso de los mismos datos insertos en 
un programa informático (habeas data) 
y comprende, entre otros aspectos, la 
oposición del ciudadano a que determi-
nados datos personales sean utilizados 
para fines distintos de aquel legítimo 
que justificó su obtención”.

b) En segundo lugar, el contenido del                                                        
derecho fundamental a la protec-
ción de datos otorga a su titular un                            
poder de disposición y de control so-
bre los datos personales que se con-
creta jurídicamente “en la facultad de 
consentir la recogida, la obtención y el 
acceso a los datos personales, su pos-
terior almacenamiento y tratamiento, 
así como su uso o usos posibles, por 
un tercero, sea el Estado o un particu-
lar”; de donde se infiere que “cuando 
el Juez solicita, en el seno de un pro-
cedimiento de diligencias preliminares, 
un fichero informático que contiene un 
conjunto de datos personales, con la                                                
finalidad de hacérselos llegar a una 
asociación que pretende iniciar un pro-
ceso para la defensa de los intereses 
colectivos de consumidores y usuarios, 
al objeto de concretar a los integrantes 
del grupo de afectados, está limitando 
el contenido del derecho fundamental a 
la protección de datos protegido por el 
art. 18.4 CE y, en consecuencia, debe-
rán darse los presupuestos habilitantes 
necesarios para que dicha injerencia en 

el derecho fundamental pueda calificar-
se de constitucionalmente legítima.

3. El primero de estos presupuestos es la pre-
visión legal. Al respecto, es claro que en el 
art. 11.2 d) de la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos existe una genérica habilita-
ción legal a favor del juez para la obtención 
de datos de carácter personal sin el pre-
vio consentimiento del interesado, siempre 
que actúe “en el ejercicio de las funciones 
que tiene atribuidas”, precepto que –dice la 
sentencia- hay que poner en conexión con 
el artículo 256.1.6ª LEC.

Ahora bien, esta previsión legal, de la que 
deriva una facultad a favor del juez para 
adoptar “las medidas oportunas” en or-
den a la averiguación de los integrantes 
del grupo de afectados, hay que ponerla, 
a su vez, en conexión con el artículo 258 
LEC que fija, a los efectos de resolver so-
bre la petición de diligencias preliminares, 
que el órgano judicial deberá verificar si la 
diligencia “es adecuada a la finalidad que 
el solicitante persigue y que en la solicitud 
concurren justa causa e interés jurídico”; 
asimismo, este precepto indica que “el Tri-
bunal rechazará la petición de diligencias 
realizada, si no considerare que éstas es-
tán justificadas”; de donde se deduce que 
el Juez, en todo caso y con independencia 
de la naturaleza de la medida solicitada, 
habrá de someter su decisión a una suerte 
de ponderación en la que deberá motivar la 
adecuación de la medida a la finalidad, jus-
ta causa e interés legítimo concurrentes. 

4. En segundo lugar, la adopción de la medida 
precisa de una motivación reforzada, “pues 
el deber de motivación de las resoluciones 
judiciales limitativas de los derechos fun-
damentales no encuentra su fundamento 
constitucional en la genérica obligación de 
motivación de todas las resoluciones judi-
ciales que resulta del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1, en relación con 
el art. 120.3 CE), sino en la protección del 
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derecho sustantivo, lo que implica que la 
ausencia de motivación ocasiona, por sí 
sola, en estos casos la vulneración del pro-
pio derecho fundamental sustantivo, todo 
ello sin perjuicio de que se produzca o no, 
además, la lesión del derecho a la tutela 
judicial efectiva”. 

Canon reforzado de justificación que ga-
rantiza, en el caso que nos ocupa, que no 
se puedan obtener, bajo la cobertura legal 
que presta el art. 256.1.6 LEC y, por tanto, 
sin el previo consentimiento de los afec-
tados, datos de carácter personal que no 
sean imprescindibles para el ejercicio de la 
acción colectiva que se pretende iniciar, y 
que evita, entre otras posibles consecuen-
cias negativas, que pudiéndose identificar 
a los integrantes del grupo de afectados 
por otra vía, se utilice la más gravosa para 
el derecho fundamental.

5. Y por último, la medida ha de ser idónea, 
necesaria y proporcionada en relación con 
un fin constitucionalmente legítimo y para 
ello “es necesario constatar si cumple los 
tres siguientes requisitos o condiciones: si 
tal medida es susceptible de conseguir el 
objetivo propuesto (juicio de idoneidad); 

si, además, es necesaria, en el sentido 
de que no exista otra medida más mode-
rada para la consecución de tal propósito 
con igual eficacia (juicio de necesidad); 
y, finalmente, si la misma es ponderada o 
equilibrada, por derivarse de ella más be-
neficios o ventajas para el interés general 
que perjuicios sobre otros bienes o valores 
en conflicto (juicio de proporcionalidad en 
sentido estricto)”.

6. En consecuencia –concluye la sentencia-, 
“toda vez que el art. 256.1.6 LEC no con-
creta el modo en que se pueden hacer efec-
tivas las medidas de averiguación de los 
eventuales integrantes del grupo de afec-
tados, la resolución debería haber exterio-
rizado las razones por las que la medida 
era idónea para conseguir el fin propues-
to; debería haber motivado que no existía 
otra medida menos lesiva para identificar 
a los integrantes del grupo (juicio de nece-
sidad)… y, por último, debería haber valo-
rado y exteriorizado si la solicitud de dichos 
datos personales era una medida ponde-
rada o equilibrada, por derivarse de ella 
más beneficios o ventajas para el interés 
general que perjuicios sobre otros bienes o 
valores en conflicto”.


